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GACETA DE MADRID.
JUEVES 18 DE MARZO DE 1824.

ARTICULO DE OFICIO.
Continúa el decreto dt la gaceta anterior.

Art. 67.. Los libros de cargos encuadernados y sus manuales 
de cargos de pliego agujereado, el de ejecutores, el de memorias 
y asientos, el de Receptor de alcances y los libros de alcances, 
y otros cualesquiera" que sirvan para mas de un aiio, y están for
mados y corren en la Contaduría mayor de Cuentas, se sellarán 
con el sello reservado al fin de lo escrito de cada libro, para 
que no se pueda escribir en ellos ninguna otra partida; permi
tiéndose poner las necesarias adiciones y notas al margen de las 
partidas ya escritas en los referidos libros. Los que se hubiesen 
de hacer nuevos de las clases insinuadas serán del papel sellado 
aplicado á los despachos de oficio, y al principio de cada uno de 
ellos se pondrá auto por los ministros del tribunal, en el cual 
se declarará el atío de la formación del libro, el sello y el núme
ro de las hojas, si fuese encuadernado ó agujereado, de cuyos li
bros se usará del modo siguiente.- Los que hubiesen da servir para 
mas tiempo de un año, correrán hasta que se acabe el papel con 
que en el principio fueron formados, y en el ano en que se con
cluyesen se cerrarán con el sello reservado al final de las últimas 
partidas en la forma dicha mas arriba, haciéndose otros del pa
pel sellado del año en que se cerraron. Y si los libros fuesen de 
aquellos en que no hay inconveniente concluir cada año, se cer
rarán también en fin del que acaba en la forma que queda dicha, 
formándose otros para el año siguiente con el sello que en él hu
biese de correr, y pudiendo ponerse en unos y otros las notas y 
adiciones que se ofreciesen en la forma arriba referida,

Art. 68. Los libros de las Secretarías y Contadurías del Con
sejo y de la Contaduría general de Valores, como son el de la 
razón, el de relaciones y el de mercedes: y los de la Escribanía 
mayor de Rentas, como son los de quitaciones y rentas, los de 
sueldos, de penas de Cámara, y otros cualesquiera que pertene
ciesen al dicho Consejo, deberán quedar en el oficio donde se 
originasen los despachos la copia y registro en pliegos del sello 
cuarto; y en cnanto al despacho original, sacas y recetas que se 
diesen á las partes, se guardará lo dispuesto en la Real cédula de 
15 de Diciembre de 1637, con las declaraciones, interpretacio
nes y limitaciones de la pragmática-sanción de 1744, y en los 
demas oficios donde se tomase la razón del despacho se escribirá 
en papel común, como se acostumbra; entendiéndose esto mis
mo en tojas las Secretarías, Contadurías, Veedurías, Proveedu
rías, Pagadurías, y otro cualquier oficio y ejercicio de papeles, 
que pertenecen ó dependen de los Consejos, Tribunales, Juzgados 
Juntas, Comisiones y Diputaciones del Reino, y sus ciudades; 
y por los dichos Consejos, Juntas, Tribunales, Comisiones y 
Diputaciones se darán las órdenes necesarias para que se guarde 
este orden. -

Art. 69. Las escrituras y obligaciones que hiciese mi Tesore
ro general, en que no hay parte interesada de quien se puedan y 
deban cobrar los derechos que sedan en ellas del dinero que en
tra en las arcas, y de las partidas que son entrada por salida; y 
las que diesen los Pagadores de mis casas Reales y los Recepto
res de los Consejos del dinero que recibiesen de la Real Hacien
da para distribuirlo ; y rodos los libros de sus oficios, se lian de 
formar enteramente con papel sellado para los despachos de ofi
cio. Y en cuanto á las cartas de pago que los demas Tesoreros, y 
Receptores, Pagadores y Administradores de la Real Hacienda 
dieren por los recibos de las partidas de dinero que cobran y en
tran en su poder, deberán escribirse en pliegos del sello cuarto, 
formándose enteramente con papel de esta clase los libros de sus 
oficio*.

Art. 70. Las obligaciones de los encabezamientos generales 
de las ciudades, villas y lugares que hacen los Ayuntamientos y

los Gremios de ellas, se extenderán en papel del sello cuarto» 
pudiendo hacerse consecutivamente en un mismo pliego las que 
cupiesen en él.

Art. 71. El repartimiento que por menor hacen los gremios 
se hará en papel del sello cuarto. En el propio sello irán los man
damientos que cumplido el plazo se dan para que paguen todas 
las personas contenidas en las copias de. los encabezamientos; 
usándose también del mismo en los que se dan para ejecutar los 
particulares, y en todos los despachos relativos á los encabeza- 
mientos, como los de posturas, pujas , remates , traspasos, fian
zas, abonos, recudimientos, y otros cualesquiera que causan los 
arrendamientos que se hacen de lo» ramos de rentas por menor, 
observándose la Real cédula de 15 de Diciembre de 1637, á que 
se refiere la pragmática-sanción de 1744.

Art. 72. Las cédulas que se diesen de cantidad señalada da 
maravedises de merced ó de ayuda de costa, se escribirán en pa
pel del sello tercero no llegando á too ducados; y en el del sello 
primero las que fuesen de 100 ducados ó mas. Las que se despa
chen para pagar por la Real Hacienda, no llegando á 100 du
cados, se extenderán en el del sello cuarto; y si fuesen de ioq 
ducados ó mas hasta ib, en el del sello segundo: las que fuesen 
ó excediesen de esta cantidad en el d¿| sello primero. Las libran
zas ó provisiones que se diesen en virtud de dichas cédulas, y no 
llegasen á 100 ducados, se extenderán en papel del sello cuarto; 
y las que fuesen de esta cantidad ó excedieren de ella en el del 
tercero. Y asi las cédalas como la» libranzas que se diesen par» 
limosnas, se despacharán en papel del sello de Oficio.

, Art. 73. Las cédulas de aprobación de las partidas apunta
das ó libradas por billetes de ios Presidentes ó Gobernadores del 
Consejo de Hacienda se harán en papel del sello de Oficio. Las 
que se despachasen en aprobación de las escrituras que las partes 
otorgan sobre asientos, ventas, transaciones, arrendamientos y 
otros cualesquiera contratos, que suelen ponerse al respaldo ó al 
pie de dichos documentos , por ser parte integrante de los con
tratos, se pondrán, cuando fuese necesario añadir pliego, en el 
papel de! sello en que estuviesen las mismas escrituras. (JV conti
nuará. )

Exposiciones dirigidas a! Rey nuestro Señor.
„E1 Ayuntamiento de la M. N. y L. ciudad de Santa Cruz, 

capital de la isla de San Miguel de la Palma, en Canarias, lleno 
del mayor júbilo y alegría, se apresura á dirigir su voz á V. M. 
para manifestar sus sentimientos y de los buenos habitantes que 
representa. Es de todo punto imposible poder describir á V. M. 
el contento con que los siempre' leales Palmenses recibieron la 
plausible noticia de la libertad de su Soberano, lodos i porfia ss 
disputaban la satisfacción de victorear á su Rey, Religión, y 
al heroísmo de sus defensores; la ingenua gratitud de sus corazo
nes se veía marcada en sus semblantes: se interesaría demasiado 
la sensibilidad de V. M. si tratara de referir la serie de vejaciones 
y desgracias que con resignación han sufrido los que se distin— 
guian"en el amor á V. Al. en la pasada época del gobierno cons
titucional. No es fácil tampoco demostrar la pena y doler en 
que ha vivido sumergido este Ayuntamiento y los habitantes 
honrados de esta ciudad capital, desde la fatal noticia de lo 
acaecido en Sevilla con V. M. y Real h amiba yen todo el tiempo 
de su permanencia en Cádiz. Tan inaudita violencia era de es
perar de esos ingratos españoles; pero los ruegos de sus fieles va
sallos que imploraban sin cesar al Todopoderoso, han consegui
do restablecer á V. M. á su plena libeiud y al Trono de San 
Fernando. Esta corporación, Señor, antes de ahora , y siempre, 
ha procurado patentizar su firme adhesión á !a Soberanía de V. M.; 
sostiene y procura sostener con rostro firme é impertérrito ia le
gitimidad i Integridad de los derechos d«l Trono de las Espai.as,



como también la mas rígida observancia de la Religión Católica 
Apostólica Romana jr de su sana moral, únicos fundamentos 
capaces de producir-tina' felicidad verdadera y constante á la 
desgraciada España. Con tales virtudes f y V: M. al frente de 
ella, espera este Ayuntamiento recobrará una paz duradera, 
pronta administración de justicia, y orden público, dones pre
ciosos de que ha carecido ep la pasada época.

„ Dígnese V. M. rébibír benignamente está sincera demostra
ción de amor y lealtad que por medio de su Ayuntamiento ofre
ce esta Isla, pidiendo á Dios llene de bendiciones sus ilustradas 
providencias, conservando á V. M. largos y dilatados años para 
la prosperidad de su Monarquía.

,,Ciudad de Santa Cruz, capital de la Isla de S. Miguel de la 
Palma, en Canarias. Enero 26 dei8i4.= Señor.=:A L. R. P. de 
V. M.=Dom¡neo Román y Linares.=Juan Bautista Loustau.rr 
Josef María Áltaro.=sJoüef Rodríguez Corvacho. zrjosef García 
Caravallo,=Luis Vandéwalle.rsjacobo Saseta. =Gregorio Josef 
Medina, público y de concejo.”

El Teniente general Conde de España tuvo la honra de pre
sentar á S. M. una larga y expresiva felicitación de la ciudad de 
Tarragona, en cuyo acto dijo lo siguiente:

«Señor: El Ayuntamiento de vuestra siempre fiel y leal ciu
dad de Tarragona me há confiado el honroso y agradable encargo 
de ofrecer A L. R. P. de V. M. su felicitación sobre la fausta 
restitución de V. M. al amor de sus pueblos, al Trono deS. Fer
nando y de Felipe v, con la plenitud de aquellos sagrados dere
chos que V. M. tiene solo de Dios, y que la mas fatal como la
mentable experiencia ha confirmado, ser tan indispensables á la fe
licidad de esta católica y vasta Monarquía.

«Dígnese V. M. admitir con su innata benevolencia la feli
citación del Ayuntamiento y fieles tarraconenses, extender sobre 
aquella metrópoli, que tanto ha sufrido por su acendrada fideli
dad , los beneficios de vuestro paternal Gobierno, que la restitu
yan ¿ su antiguo esplendor: permítame V. M. reunir la sinceri
dad de mis votos á los del Ayuntamiento y leales habitantes de 
Tarragona: estos se dirigirán siempre á que la divina Providen
cia , que ha preservado tan portentosamente á V. M., se digne 
bendecirle con un reinado largo y feliz, y que amenizados los 
grandes é incesantes cuidados del Trono, por las excelsas virtudes 
y las gracias de la Reina nuestra Señora y de los Príncipes y 
Princesas de la augusta casa Real, pueda V. M. hallar en su com
pañía, y en la constante fidelidad y amor de sus pueblos, el alivio 
y el consuelo que suavicen la memoria de aquellas vicisitudes 
humanas que han cubierto la España de amargura, y que V. M. 
con la asistencia de Dios ha superado con tanta magnanimidad.

Representación dirigida á S. Ai. por el Cuerpo de OJieiales y Sar
gentos del regimiento infantería de la Lealtad.

AL REY NUESTRO SEÑOR.

«Señor; El cuerpo de Oficiales y Sargentos del primer regi
miento de la Lealtad, que destruyó la rebelión de una parte del 
pueblo de Cádiz en la noche del 24 de Enero del año de 20, y 
que en el día memorable io de Marzo del propio año, luchando 
con la autoridad militar que os volvió la espalda, supo dar un 
ejemplo de lealtad sin segundo en la historia, y de admirable va
lor, decidiéndose á morir antes de abandonaros y de contribuir á 
una traición y á los terribles males que ha experimentado la 
afligida Patria: este Cuerpo, cuyos Gcfcs, Oficiales y Sargentos 
han sido perseguidos de muerte, ultrajados sin miramiento, y 
presos y abatidos, han sostenido con constancia por el tiempo de 
tres años y medio, á la vista siempre de la muerte, queV. M. era 
el mejor de los Reyes, y que ni aun en su prisión permitieron 
jamas fuese ultrajado vuestro augusto nombre, sirviendo deejem* 
pío de lealtad á todo el que -se-preciaba de fiel. Estos leales vasa
llos , Señor, que tuvieron la gloria de sufrir todo el tiempo que 
Vos padecisteis, y ser los primeros perseguidos por amantes de 
su Rey , y enemigos de la anárquica constitución, que ha llenado 
á la patria de sangre y horrores cii la pasada afrentosa revolu
ción , hoy postrados á los R. P. de V. M. con toda la efusiqn 
del puro amor que tributaron á su augusto Monarca en todas 
circunstancias, sin que ruborice su rostro la memoria de ningún 
crimen, dan al Altísimo nuestro Señor y Dios las mas humildes 
gracias por vuestra libertad, y de haberos salvado y á ellos del 
puñal de los pérfidos traidores que os insultaron y oprimieron 
tan atrozmente. Este objeto, digno dsi amor de tan fieles vasa
llos, les proporciona la satisfacción de protestar á V. M. que no 
es su objeto pediros venganza contra sus perseguidores, á quie

nes compadecen al mismo tiempo que odian sus delitos: no, Se
ñor, lejos de nosotros el mancharnos con imitará los rebeldes se
dientos de la sangre de sus compatriotas, y marcados con unos 
crímenes tan inauditos, que nos privan del placer de interceder por 
su perdón, como lo haríamos á V. R. P. si afortunadamente fué
ramos los solos ofendidos. Pero esta protesta ,qüe no les sirva pa
ra alentarlos en sus crímenes, pues es una nueva prueba de la rec
titud de nuestro proceder y de la lealtad á nuestro Rey , en cu
ya defensa y de la Religión santa hemos vuelto á empuñar nues
tras espadas, que no soltaremos sino con la vida. Si, Señor; que 
tengan entendido que somos vigilantes centinelas del Estado para 
cumplir y hacer cumplir exactamente vuestras Reales órdenes, y 
que si olvidamos nuestros inauditos males, es en obsequio de la 
afligida patria, y por parecemos al paternal corazón de V. M.

«En tal concepto, los presos del ro de Marzo, que no han 
tenido parte en los males de V. M., pertenecientes en gran parte 
al regimiento i.° de la Lealtad, llenos de gozo felicitan á V. M. 
por haber vuelto á ocupar el Trono en el ejercicio de la sobera
nía que os pertenece, y os repiten el juramento de defenderos 
hasta morir si fuese necesario.

«Recibid, Señor, esta sincera manifestación de los sentimien
tos que animan á estos vuestros leales vasallos, que ruegan al 
Todopoderoso os dé acierto y vida muchos años, como necesita 
la afligida Nación española, para remediar los males sin número 
que ha causado la desorganizadora facción, que todo lo ha des- 
truido.=Señor.=A L. R. P. de V. M.=Fcrnando Capacete.:: 
Pedro Regalado Casta ñola.=Por el cuerpo de Capitanes, Josef 
de los Reyes Marin.=Por la clase de Tenientes, Francisco de 
Pierra.=Por la de Subtenientes, Juan Antonio de Reyes.rrPor 
la de Sargentos primeros, Joaquín García.=Por la de segundos, 
Gregorio Franco.”

NOTICIAS EXTRANGERAS.
ITALIA.

ATapóles 16 de Febrero.
Las tropas austríacas á las órdenes de su General en gefe Ba

rón Frimont, han celebrado el 12 con la mayor pompa el ani
versario del nacimiento del Emperador su Soberano.
__El Rey se ha dignado asistir en persona á las fiestas del car
naval que hubo ayer en la calle de Toledo, según costumbre. La 
misma noche fue también al gran baile del teatro de S. Carlos.

Roma 30 de Febrero.
El Diario de Roma del 18 no da ninguna noticia acerca de 

la salud del Papa.
El Príncipe hereditario de Baviera ha regresado á Roma de 

su viage á la Sicilia.
El Obispo de Rieti ha muerto.
La Duquesa de Módena ha dado á luz felizmente una Prin

cesa , á quien se le ha puesto por nombre María-Beatriz-Ana- 
Francisca.
_ El senado de Roma se ha presentado al Papa solicitando per
miso para tener máscaras y corridas de caballos en los ocho dias 
de nuestro carnaval. S.S. ha accedido á esta petición.
__La enfermedad de la Duquesa de Lúea da siempre nuevos cui
dados : el 7 se vió muy apurada, y se le administró el Santo Viá
tico. Ha dispuesto en su testamento la entierren en la iglesia de 
los padres Jesuítas.

INGLATERRA.

Lóndres 3 de Marzo.
Fondos públicos. Tres por 100 consolidados, 93 j. Obligacio

nes de España, 24$.
Se ha negociado poco con los consolidados ingleses, y siñ 

embargo han subido de 63^ á 944.
.Hace un mes que se han hecho apuestas en Londres á que las 
elecciones en Francia estarían á favor de los Realistas en pro
porción de seis á uno; pero desde que se han sabido los primeros 
nombramientos, han subido de 15 Realistas á un liberal.
— Un buque fletado en Buenos-Aires para Bremen, que ha arri
bado á Falmouth, trae cartas del 9 de Diciembre con noticias 
circunstanciadas sobre el estado de desorden y anarquía que si
gue reinando en aquel pais. Los indios del interior han tomado 
tales fuerzas, que amenazan al mismo Buenos-Aires. El comer
cio está enteramente paralizado: los fondos públicos han bajado 
á 40 por 100. Rivadavia, que era el único hombre capaz de po
ner un poco de orden en esta turbulenta república, trata de de
jar su administración suprema. Su independencia es muy precaria.



RAKCU.

París ¿ de Mano. .
. El Couríer francés manifiesta sus deseos de que Mr. Ma

nuel fuese elegido á la vez en veinte colegios, para que de este 
modo se manifestaran otras tantas protestas contra un acto subversi
vo del Gobierno representativo. Ahora bien, no habiéndolo elegido 
ninguno, está bien claro que toda la Francia está contenta con 
la medida que expulsó á Mr. Manuel de la Cámara.

Siendo en Francia el Parlamento sevtenal, presentará una 
analogía con el de Inglaterra. El radicalismo en Londres, y el 
liberalismo en Paris , serán representados por unos 20 individuos: 
en esta proporción poco mas ó menos vienen á hallarse los re
volucionarios de estos dos paises comparados con los amigos del 
orden y de la monarquía.
_ Votos que han obtenido en los departamentos los grandes 
candidatos liberales. Mr. Manuel en St-Brienc, 3 : Levoyer d’— 
Argcnson, 1: Chanvelin, 17: Erienne, 73; Lamarque, 23; 
de Saint Aulaire, 21: Keratry, 36: Hernoux, 23 : Girod de 
I’Ain, 36: Ganilh, 12: Gilbert des Voisins, á pesar de los 
servicios que han prestado sus abuelos al partido, y él mismo, 18. 
_ Habiendo leído el Memorial sur la Revolution francaise he
mos encontrado los pasages siguientes muy dignos de atención.

Desde el año 1789 hasta 1814 ha habido en Francia ocho 
constituciones que han ocasionado varias formas de Gobiernos, 
las cuales se han modificado, se han desatendido, y se han por 
fin olvidado. En dicho espacio de tiempo hemos tenido cerca de 
goS leyes, y ademas se han vendido por el vil precio de 3323 
millones bienes nacionales que valian mucho mas de un duplo. 
La revolución ha costado á la humanidad 8.526,476 individuos, 
á saber: 2.266,719 bajo el gobierno de la Convención, y 5 mi
llones y medio bajo el de Bonaparte. Entre los autores de la re
volución , de los que la han servido por sus crímenes, por sus 
escritos incendiarios, por sus asesinatos judiciales, yen fin por la 
mayor de las maldades ( el asesinato de Luis xn), se encuen
tran 106 que han perecido de muerte violenta, la mayor parte 
en el cadalso, otros se han matado á sí mismos, otro; fusilados 
y asesinados.

El Sr. abate Jolly concluye asi su importante colección:,,De
mos fin con estos cuatro hechos no lejanos, qua nos parecen me
recer alguna reflexión.

,,En Cádiz tuvo origen la revolución militar de España, la 
cual después de haberse señoreado por todas partes fue sofocada 
en el mismo punto.

„ En tiempo de la usurpación de un Bonaparte, hermano del 
usurpador de Francia , se fabricó la Constitución anárquica de las 
Cortes de 1812; y en 1823 la ha destruido un Borbon, hijo 
adoptivo del legítimo Rey de Francia.

„En 1820, Riego, gefe de las tropas sublevadas, llegó á Ma
drid para hacer también que su Rby aceptase el código revolu
cionario; y en 1823 la Providencia conduce á Madrid á este 
mismo Riego para que expíe su crimen en un cadalso.

,,La Francia en 1789 abrió en París la sima de las revolu
ciones , que la habria sin duda sepultado asi como á toda la Euro
pa , si la Divina Providencia no hubiera obrado tantos prodigios; 
y por un nuevo milagro de esta infinita misericordia, la Francia 
ha tomado á su cargo el ir hasta las columnas de Hércules á cer
rar esta sima, y dejar asegurados contra sus horrores, no solo á 
todos sus habitantes, sino también á los de toda la Europa.”

Bolsa de Paris del dia 5. Rentas de Nápoles, 5 por ico.__ 
Idem de España, 5 por 100, 24$—Empréstito de 1823, 15! de 
beneficio._Pesos, 5 f. 29 c. á 30.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
Madrid 17 de Marzo.

_Tratándose en el dia del ramo del bacalao, es preciso que los 
amantes del bien público procuren indicar á todos las miras que 
el Gobierno de S. M. se ha propuesto al expedir el Real decreto 
de 16 de Febrero próximo pasado , y las observaciones económi
cas á que da lugar, á fin de que nadie equivoque lo falso con lo 
verdadero, y se pueda apreciar en su justo valor una providencia 
tomada- para beneficio común del reino.

El bacalao se puede considerar bajo de tres relaciones: como 
objeto de consumo , de comercio y de industria. Sin dividir asi 
la materia no se entenderá bien lo que sobre ella vamos a decir.

Publicado aquel Real decreto habrán podido creer algunos 
que se introducía el estanco del bacalao, y otras especies que na
da mas prueban que Ja ignorancia, la malignidad ó el Ínteres, de 
los que las propalan. Tales rumores ofenden la integridad del

paternal Gobierno de S. M , perjudican su crédito, y se opone» 
al reposo que necesita la patria para convalecer de los terribles 
males que le ha causado el ruinoso trastorno, de la época de la 
anarquía. Porque hay hombres que miran coa ceño el próximo 
restablecimiento de la Real Hacienda , que asegurará un orden 
estable en la administración pública; y- hay otros que á trueque 
de conseguir su ínteres ó de satisfacer su.malignidad no quisieran 
ver llegar este dia venturoso , en que no será dado probar fortu
na á costa del bien común de nuestros conciudadanos. Las artes 
de turbar los espíritus para sacar provecho son harto conocidas 
en los tiempos borrascosos, en que Jas pasiones y las opiniones 
unidas con ¡a ignorancia y con las instigaciones del interes, lu
chan contra la razón y el juicio para hacerse lugar y ganar el 
terreno que perdieron después de mas de tres años de costosos es
carmientos. En estos tiempos es cuando se dice lo que se quiere, 
y se hallan crédulos é incautos que dan asenso á Jas quejas y de
clamaciones de los descontentos, de los resentidos, y aun de los 
díscolos y revolucionarios que disfrazan sus designios con una 
máscara de mil formas; y hay pueblos en donde la Tevolucion. 
halló mas acogida y fomento, desde los cuales la gente inquieta y 
desafecta á la causa de la Monarquía está soplando el fuego de la 
discordia, empeorando los males de la Nación, y trabajando 
para que volviera, si fuera posible, á sumergirse en la calamidad 
y el desorden.

Para proceder con tan criminal conducta quizá- desearían 
ahora algunos tomar por motivo el decreto del bacalao, justo en 
sí mismo, y acomodado á las circunstancias del dia. Se estanca el 
bacalao , dicen, que es necesario para el consumo general. Ni uno 
ni otro es cierto; pero intentan ser creídos, y alarmar á los que 
no saben distinguir la verdad de las cosas, que son el mayor nú
mero. A estos pues es preciso desengañarles, diciéndoles que no 
hay tal estanco. El estanco es concentrar en un solo vendedor y 
con leyes particulares alguno ó algunos artículos de consumo, lo 
cual está muy lejos de suceder con el bacalao, en atención á que 
quedan enteramente libres todas las ventas y tráfico interior en
tre los vendedores y consumidores: los precios en esta contrata
ción son también convencionales y dependientes de la concur
rencia de los primeros, y de la demanda de los segundos. ¡Dón
de está aqui la tasa, las trabas y el monopolio peculiares de un. 
estanco riguroso ? ¡ Se establece acaso otra cosa en el Real decre
to sino el que el Estado viene á ser un mero negociador inter
medio entre los comerciantes que lo traen de afuera, y los que 
lo expenden arbitrariamente dentro del reino? ¡Se prohíbe á nin
gún español tomar parte en lino ni en otro tráfico: ¿Cómo se 
puede pensar que esto altere en la sustancia el estado que hasta 
aqui ha tenido este renglón de comercio?

No hay por consiguiente razón para temer que el bacalao sea 
mas caro en lo sucesivo, asi porque no siendo de un alimento 
tan general como vulgarmente se supone, su precio de consumo 
estará constantemente reglado por la demanda de un número po
sitivo de consumidores, y el de las primeras compras del Go
bierno por la concurrencia de los que lo Traigan para vendérselo, 
como porque esta concurrencia será la misma, supuesta igual 
cantidad de consumo. Esto se corroborará reflexionando que si á 
pesar de los derechos que hoy paga el bacalao, y de que son en 
corro número los comerciantes que en los puertos lo reciben de 
primera mano, conserva un precio cómodo, mucho mas debe
mos prometérnoslo, cuando por efecto del nuevo arreglo de de
rechos mercantiles que habrá de proponer la Junta de Aranceles, 
se simplifiquen y se proporcionen al precio de los géneros y a su 
verdadera necesidad, no calculados á bulto, como hacen los que 
todo lo critican y muerden, sino por los datos y combinaciones 
de un buen sistema reglamentario. Ya se ve que entonces es pro
bable una modificación de precios en este como en varios artícu
los, y que esta baja, provocando mayor consumo, la introduc
ción crecerá en proporción igual, y el Gobierno se resarcirá con 
ella de la rebaja de derechos ajustada á los buenos principios. ¡Y 
quién quita que el Gobierno adopte para la introducción y venta 
del bacalao una forma que en sí misma sea mas beneficiosa al 
público ?

Es ciertamente extraño ver que los pueblos en lugar de re
pugnar el estanco y tasa de las carnes, aceite, vino y demas ar
tículos arrendables en los puestos públicos, piden y aman esta 
especie de administración como el medio mas suave y conocido 
de pagar las contribuciones debidas al Estado, que de otro modo 
les seria negado satisfacer; y al mismo tiempo ver á algunos de
clamar contra este sistema, atormentándose para inventar argu
mentos que nada valen contra los hechos. La causa de esta con
tradicción es la pugna de intereses opuestos: los pueblos quieren



lo que fes está mejof, y nadie lo conoce como ellos; y los otros 
desean apoderarse del mercado, y darles la ley en los precios.

• Gontrayéndonos al bacalao , es claro que solo podrán censu
rar la Real providencia dos clases de personas; ó las que siem
pre miráh las cosas por el lado adverso, ó las que profesan mas 
adhesión al interes privado que al general del país donde nacie
ron. A estás se responde,'aunque no es fácil convencerlas. Pro
bado ya que el bacáhib’ no sufrirá estanco, menos duda hay to
davía en que los comerciantes no quedan excluidos de este ramo 
de tráfico, porque habiendo de comprar para revender, lo mis
mo les será acudirá los almacenes de la Real Hacienda, que á 
los consignatarios ó recibidores, ó á los conductores sueltos que 
llegan con tal cargamento á los puntos de entrada. Dirán á esto 
que lo comprarán mas caro; pero esto no será asi, y aun cuan
do lo concedamos por un momento, nadie desconoce que si el 
consumo es seguro y necesario, nada perderían, atendiendo á 
que en el buen despacho se reembolsarían de cualquiera sobrepre
cio. En este punto sucederá sin duda lo que sucede en el dia y 
ha sucedido siempre, no habiendo dejado de consumirse y pagar
se el bacalao' al precio variable del comercio, el cual está en ra
zón directa de la abundancia ó escasez de la pesca, y de la ma
yor ó menor cantidad que se ofrece en el mercado.

Por otra parte la carestía importará bien poco si se mira que 
el objeto es producto de la industria extrangera, que no necesi
tamos proteger con el aliciente de la baratura, pues aunque no 
tengamos nosotros ni esperemos tener aquella pesca, siempre se
rá cierto que perjudica bastante la cria de ganados y el consumo 
de carnes propias, que ademas son de mejor alimento.

Esta sola razón bastaría para justificar el Real decreto; peto 
aun hay otras que no deben omitirse. El que lo haya leído halla
rá allí los motivos que obligaron á expedirlo; y á la verdad nin
guno es mas poderoso en el dia, que el de proporcionar recursos 
al Real Erario, que carecia ( y ya no carecerá ) hasta de los mas 
precisos para atenderá las perentorias cargas que tiene sobre sí. 
Aquellos recursos no pueden salir de contribuciones directas ni 
de impuestos extraordinarios, porque estos medios vejarían á los 
contribuyentes, y atrayendo la odiosidad sobre el Gobierno, no 
producirían fruto alguno. Estos medios estarían también en opo
sición con el sistema de contribuciones indirectas que el Gobier
no se ha propuesto seguir y establecer, por ser conforme al esta
do económico de la nación, y haberlo hecho necesario la funes
ta experiencia de las variaciones y proyectos anteriores en esta 
materia. El Gobierno conoce que su plan es el que conviene á las 
circunstancias del reino, y no se apartará de su propósito hasta 
verle consolidado. Sí hay alguno que haga otros milagros, ó que . 
porque resulte uno que otro perjuicio individual, repruebe lo que 
se ha meditado para el bien de todos, puede escribir un plan que 
no tenga ningún inconveniente, que no irrogue ningún perjuicio, 
que no ofrezca ningún tropiezo que vencer; y en este caso dire
mos que ha hallado la piedra filosofal.

Siguen ¡as noticias Je América.
Algunas cartas de Méjico hablan de la reunión del congreso 

republicano, como en tiempos pasados se habló del reunido en 
Tucnman. Temerosos los diputados del mejicano de una escisión 
que los hiciese volver á sus casas mas que de paso, no se para
ron en que hubiese ó no el número completo, ni tampoco si 
convenia que el llamado gobierno revocase algunas providen
cias , como lo habían acordado las provincias. El fin es (dije
ron ) que suene por la república la instalación de su congreso, que 
después todo se irá allanando.

La primera cosa que se debía tomar en consideración, según 
el licenciado Bustamante, era la de examinar su proyecto de ex
patriación de 8S europeos, que aun se hallaban en el Reino, re
mitiéndolos á S. Juan deUlúa para que le consumiesen los víve
res á Lémur, y tuviese que entregar la fortaleza por hambre. Otro 
de ios negocios de primera atención era la representación de 2$ 
firmantes para que ningún europeo pudiese tener mando militar 
ni político; y el tercero, que respecto de haber resultado respal
dadas las letras para comprar marina en los Estados-Unidos, de
bían aprontar los europeos una suma de 2 millones de duros para 
remitirlos inmediatamente al oficial encargado de la compra 
por mano de Meada, pues que el Cortés no habia hecho buen 
uso del dinero que en el año 22 se le habia entregado.

No hablan estos proyectos por ahora sino solo contra los eu
ropeos que han nacido en España, pues los ingleses, franceses &c. 
recibirán despucs que junten caudal la misma suerte á su vez, y

no conviene tampoco espantarlos, por lo que pueden influir en 
que sus Gobiernos protejan la independencia. Por lo que hace % 
los del Norte-América,forman una misma familia federal con los 
mejicanos, aunque ya sobre esto se murmura entre la gente baja.

Ello es que los extrangeros, aprovechándose de las circuns
tancias, hacen $11 cosecha de mil maneras. Sugeto hay entre ellos 
que mantiene corsarios en las costas del Norte con patente y 
pabellón de Bolívar. Figuran después que compran á estos corsa
rios las presas que hacen á los españoles, y por este medio in
troducen sus efectos; de modo que sin salir de Méjico se ven 
corsarios, compradores y vendedores en una pieza, para llevarse 
buenas talegas, como que la conducta de los 6oo9 duros que ha
bia llegado á Jalapa era la mayor parte de estos mañosos.... y es
to lleva los mismos pasos (dice una de las cartas ) que Buenos- 
Aires : grandes relaciones de comercio con los extrangeros mien
tras duraron los caudales de los españoles: concluyeron estos: 
acabóse la consideración: no hubo de que echar mano para man
tener la tropa: faltó la circulación de su comercio interior: abur
ridas las provincias se aislaron; y muerta enteramente la opinión 
de la riqueza del Mió Je la Plata están sufriendo la suerte del 
pobre, insultados por los extrangeros, y hasta por los indios sal- 
vages. Ni mas ni menos va á suceder en esta Nueva-España.

Otra carta está graciosísima sobre la llegada á Méjico de los 
Cónsules ingleses. Los novadores han celebrado extraordinaria
mente este nombramiento. Son gigantescas las esperanzas que han 
concebido por esta resolución de aquel Gobierno... solo oyéndo
los, dice, podría creerse. He aqui ya laGran-Bretaña ligada con 
nuestra república: tras de esto viene la alianza ofensiva y defen
siva. \ Que le entre ahora España á nuestra independencia Ul De
ben ser recibidos con la mayor pompa y magnificencia: la mejor 
y mas bien amueblada casa ha de estar á su disposición para que 
la habiten: \ este es un suceso grandioso'.', y en efecto hicieron ta
les disposiciones para su recibimiento, que sorprendería á otros 
que no fuesen los ingleses, curados de espanto.

Puerto-Rico 6 de Diciembre. Hace pocos dias recaló del Océa
no la célebre corbeta corsario colombiano Orinoco, de la que se 
apoderó su tripulación el i.° del corriente en S. Bartolomé, y 
ha sido entregada á estas autoridades españolas. Se sospecha ha
yan asesinado al Capitán y oficiales, pues en los relatos particu
lares que hace la tripulación están muy discordes. Algunos de 
ellos dicen que sus oficiales se hallaban en tierra v lo que otros 
desmienten: lo cierto es que á bordo se halla gran cantidad de 
dinero y artículos de valor, principalmente la propiedad de un 
Duque español que se hallaba de pasage en un buque apresado en. 
las aguas de Cádiz. Es escandaloso el no haber puesto freno á la 
plebe, pues iban á bordo y disponían á su antojo de cuanto les 
parecía. Dicho corsario habia apresado en los últimos dias de su 
campaña á la goleta Octavian, con destino á la Trinidad; y se
gún refiere la tripulación, fue marinada con Capitán de presa y 
demás equipage, los que fueron arrojados al mar poco después, 
y represado el buque fue conducido á Mayaquez. Las declaracio
nes particulares de la tripulación de la Oritmo deben tener efecto 
dentro de muy cortos dias.

ANUNCIOS.
Reglamento para los cuerpos de voluntarios Realistas, man

dado observar por S. M. Se hallará en el despacho de la Impren
ta Real, á 6 rs. de vn.

Para celebrar, junta general de acreedores á los bienes del 
concurso de Romero, hermanos y sobrino, y á instancia de va
rios de aquellos, ha señalado el Sr. de Arizmendi, Alcalde de la 
Real Casa y Corte, el dia 3 de Abril próximo á las cuatro de la 
tarde en la posada de S. S., que lg tiene calle de S. Jacinto; lo 
que se avisa para que por sí ó por Procurador concurran á ella, 
pues de lo contrario les parará el perjuicio que haya lugar.

Los suscriptores á las Homilías mas interesantes del llustrísi- 
mo Monseñor Turchi acudirán á recoger el tomo segundo á la 
librería de Quirós, donde se venden juntos los dos tomos. El 
mérito de esta obra se recomienda por las materias de que trata, 
y se anuñtiaron con elogio en la gaceta núm. 13 de 2$ de Enero 
último.

Fábulas origínales en verso castellano por D. Ramón de Pi
són y Vargas, ministro togado que fue del Real y Supremo Con
sejo de la Guerra. Se hallarán en la librería de Villareal y en la 
de Quirós á $ ri. en rústica, á 6 en pergamino, y á 7 en pasta-

EN LA IMPRENTA REAL.


